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rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión de expedien-
te administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Nueve de Sevilla y el emplazamiento a 
cuantos resulten interesados en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el pro-
cedimiento abreviado núm. 709/2010 seguido a instancia de 
don Ramón Macías García contra el Servicio Andaluz de Em-
pleo, y en orden a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, 

SE ACUERDA

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso, al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. 

2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 8 de marzo de 2012.- La Directora, Aurora Cosano 
Prieto. 
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ORDEN de 13 de marzo de 2012, por la que se 
desarrolla el procedimiento para obtener la declaración 
de campos de golf de interés turístico en Andalucía.

Con la publicación del Decreto 43/2008, de 12 de fe-
brero, regulador de las condiciones de implantación y funcio-
namiento de los campos de golf en Andalucía, la Comunidad 
Autónoma se dota de un marco jurídico de referencia, que 
viene a dar cobertura a esta materia no sólo desde una ver-
tiente estrictamente deportiva, sino incorporando otros aspec-
tos como el turístico, el territorial o el medioambiental. 

En este sentido se contempla, de forma novedosa, la fi-
gura de los campos de golf de interés turístico, concebidos 
como instrumentos que, atendiendo a los principios del desa-
rrollo sostenible, permiten integrar la oferta turística de cali-
dad con la dotación de equipamientos deportivos y de ocio en 
el ámbito territorial de implantación. La declaración de interés 
turístico de un campo de golf estará sujeta a las previsiones 
contenidas en el citado Decreto. 

El Decreto 309/2010, de 15 de junio, por el que se mo-
difica el Decreto 43/2008, de 12 de febrero, introduce impor-
tantes mejoras en el procedimiento inicialmente establecido 
para la obtención de la declaración de interés turístico que, en 
aras a mejorar la competitividad del sector turístico de Andalu-
cía, favorecen que se pueda agilizar su tramitación.

En línea con esta modificación y al objeto de dar mayor 
transparencia al procedimiento de declaración, se ha puesto 
de manifiesto la necesidad de elaborar esta Orden de desarro-
llo en la que se regula el procedimiento para obtener la decla-
ración de campos de golf de interés turístico. En este sentido, 
se concretan y clarifican aspectos como los requerimientos 
exigibles a las personas o entidades promotoras en relación 
con los proyectos, los plazos para la realización de los dis-

tintos actos de trámite, la participación de otros departamen-
tos en el procedimiento o el órgano responsable del mismo 
que, por razones de conocimiento técnico y eficiencia, será 
el que tenga atribuidas las competencias en materia de pla-
nificación turística. Actualmente, dichas competencias recaen 
en la Secretaría General para el Turismo, según establece el 
Decreto 333/2011, de 2 de noviembre, por el que se modifica 
el Decreto 137/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte. 

Asimismo, y en base a los principios de racionalización, 
simplificación y agilidad de los procedimientos, se han obser-
vado las previsiones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).

En su virtud y en uso de la habilitación conferida en la dis-
posición final primera del Decreto 43/2008, de 12 de febrero, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto desarrollar el proce-

dimiento para la obtención de la declaración de interés turís-
tico de aquellos proyectos de campos de golf que se soliciten 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 43/2008, de 12 de 
febrero, regulador de las condiciones de implantación y funcio-
namiento de campos de golf en Andalucía.

Artículo 2. Concepto y características de los campos de 
golf de interés turístico.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del 
Decreto 43/2008, de 12 de febrero, se consideran campos de 
golf de interés turístico de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía aquellas instalaciones que, reuniendo las características 
definitorias contenidas en su artículo 2, tengan una especial 
relevancia por su incidencia potencial en la cualificación de la 
oferta turística y su desestacionalización, ampliando la oferta 
deportiva y de ocio asociada al turismo del ámbito territorial 
donde sean implantados.

2. Los campos de golf de interés turístico deben estar 
caracterizados, atendiendo a los principios del desarrollo sos-
tenible, por el predominio de la dimensión y orientación turís-
tica del conjunto de la actuación en la que se inscriben, con-
tribuyendo así a mejorar y cualificar la oferta de alojamiento 
reglado del ámbito de localización del proyecto, y a conformar 
una oferta complementaria y de ocio en la que estén presentes 
otros productos y segmentos diferentes al del turismo de golf.

Artículo 3. Determinación del interés turístico.
Para la determinación del interés turístico se tendrá en 

consideración lo establecido en el artículo anterior, que se va-
lorará mediante la evaluación de los aspectos contenidos en el 
artículo 12.4.c).

Artículo 4. Procedimiento.
1. El procedimiento para la declaración de campos de golf 

de interés turístico se ajustará a lo establecido en la presente 
Orden.

2. En el caso de que en un Plan de Ordenación del Te-
rritorio de ámbito subregional esté expresamente previsto un 
campo de golf de interés turístico con las determinaciones es-


